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1- Conducir los vehículos del Ministerio 

2- Trasladar funcionarios y agentes pertenecientes al Ministerio. 

3- Controlar el correcto estado del vehículo antes de su utilización. 

 
Nivel  mínimo de formación: CBU (finalizado).  
Situación de revista: Pertenecer a Planta Permanente  o Contratados del  Escalafón General del Poder Ejecutivo 

Provincial. 
Requerimiento: Contar con carnet de conducir vigente. 
Horario de trabajo: Turno intermedio.  
Competencias requeridas: Tolerancia a las presiones/ Atención y concentración/ Adaptabilidad y flexibilidad. 

 

 

CIERRE DE POSTULACIÓN: 26 de julio de 2017 


